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REsoLUc¡ÓN DE ALCALDTA N¡ /7, ¿OIÉMDCC

vtsTos
Ccrro Colorado, | 5 AgR Zúlj

La Resolución de Alcddla N' 373-2014-MDCC, Informc N" 87'2015-GSCC-MDCC, el

Proveído N' 47&2015-A-MDCC dc Alcaldía y;
CONSIDERANDO
Que, de conformidad con lo dispuesto eo el artículo 104" de la Constitución Poütica dd

Estado y el Ardculo II del Tln¡lo Preliminar de la Ley N' 27972 Orgárrica de las Municipalidades' las

Municipalidades rott Ótg"oos de Gobiemo Irccal quc gozan de autonomía política, económica y

admiaistrativa en los asuotos de su competcncia. La autonomía que la Constitucióo establece pa¡a

las Mudcipalidades ¡adica en la facultad de eiercet actos dc gobiemo, administrativos y dc

administración, con sujeción al ordenamiento jutídico;

Que, el articulo 2 numctal 22 dc la Consti¡¡ció¡ Política dcl Est¿do establece que cs debct
ptimordial dd esado gatariaat el de¡echo de toda Pcrcooa a gozat de un ambiente equiüblado y
adecuado al desa¡rollo de su üd4 constituyendo u¡ dcsarollo huma¡¡o fr¡nd¿mcntal y cxigible dc

confo¡midad con los comptomisos suscritos pot el Estado;

Que, mcdiante Resolución de Alcaldla N" 252-2014-MDCC del 04 de julio del 2014 se

tesolüó conforma¡ el Equipo Técnico para Formulat y Actualizar cl Plan de Maneio dc Rcsiduos

Sóüdos;

Que, asimismo mediante Resolución de Alcaldía N" 373-2014-MDCC del 18 de sePtiembre

del 2014 se modificó el a¡tículo 1 dc la Resolución de Alcaldla N" 252-201+MDCC del 04 de julio

del 2014, que confotmó el Equipo Técnico para fotmular y actualizat el Pla¡ dc Manejo de

Residuos Sóüdos del Distrito de Ce¡¡o Colo¡ado;

Que' mediante I¡forme N" 87-2015-GSSCC-MDCC emitido por la Getencia dc Sewicios

Comunales, pone de conocimiento que para el cumplimiento de la meta N" 05: Implementat un

programa de scgtcgación en la fuente y recolección sdectiva de ¡esiduos sóüdos domiciüarios en d
28% dc viviendas u¡banas del dist¡ito; cs necesado la actualización de los instumentos de gestión

como son el Estudio de Caractetización dc Residuos Sóüdos Municipales y el ?lao de Maoeio dc

Residuos Sóüdos;

Qug en médto de Io antcs señalado, y estando al P¡oveído N" 478 -2015-A-MDCC de

Alcaldía, is ncccsario actJzlizar los miembros que conformaa cl Equipo Técnico para formulat y

actualiza¡ el Plan de Maseio de Residuos Sóüdos del Dist¡ito de Cerro Colotado;

Que, estando a lo expuesto y de confotmidad co! lo previsto co' la ley N'27972, I*y
Orgáaica de Municipaliüdes;

SE RESUELVE:
ARftcULo 1..- MoDIFICAR la Resolución de Alcaldía N' 373-2014-MDCC que

modificó et Equipo Técoico para formular y actna,ltz^t el Plan de Manejo dc Residuos sólidos dcl

Distrito dc Ce¡¡o Colorado; qucdando iategado de la siguicnte forma:

a) Abg. taimc Andrée Gutiénez Yába¡
Gerente de Sen'icios Comunales

b) José Luis Natee Palomi¡o
Sub Gcrente de Gcstión Ambieotal

c) Blga. Zulema Lizbcth Nuño¡ca Huarca
Esoecialista en Medio Ambientc

d) St. Juniot Aloneo Quintana Velatde
Asistc¡tc Administ¡ativo dc la Sub Gcrcncia de Gestión Ambicntal
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e) Blgo. Rodolfo A¡agón C¿talán
Coordi¡ador dd Proyccto de Gudad Saludablc.

ARÍICULO 2..- DE rAR sin cfecto toda tesolución y/o toda disposición que se oPonga

la presente rcsolución,
ARTICULo 9¡.. ENCARGAR a la Secreta¡ía Gene¡al la noti6cación de Ia prescute

resolución a los i¡teresados y demás áreas penitentes, confotrne al otdenamiento legal

REGÍSTRESE, COMUNúQUESE Y CÚMPLASE
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